
 

 

REPUBLICA DECOLOMBIA 

 

 

 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

PEREIRA – RISARALDA 
                  
                                   
                 NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 041 

 
                La inserción en el presente estado corresponde a los AUTOS proferidos el día VEINTE (20) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

RADICADO PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO AUTO ACTUACION 

66001310500220230021100 

 
 

ORDINARIO 
ANGELA MARÍA GARCÍA 

BUSTAMANTE 
PRODUCTOS RAMO S.A. I 

 
DEVUELVE CONTESTACIÓN DE LA DEMANDADA PRODUCTOS 
RAMO S.A., CONCEDE CINCO (05) DÍAS PARA SUBSANAR, 
RECONOCE PERSONERÍA 
 

66001310500220230021700 

 
 

ORDINARIO SANDRA CECILIA MARÍN VALENCIA COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A. I 

 
ADMITE CONTESTACIÓN DE LA DEMANDADA PROTECIÓN S.A., 
DEVUELVE LA CONTESTACIÓN DE COLPENSIONES, CONCEDE 
CINCO (05) DÍAS PARA SUBSANAR, RECONOCE PERSONERÍA. 
 

66001310500220240002400 

 
 

ORDINARIO HORALIA HERNÁNDEZ RAMÍREZ   I 

 
RECHAZA DEMANDA POR FALTA DE COMPETENCIA, ORDENA 
REMITIR A LOS JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO – 
REPARTO DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ, D.C. 
 

66001310500220240002500 

 
 

ORDINARIO 
 

VÍCTOR MANUEL HERNÁNDEZ MEZA 
 
 

I 

 
ADMITE DEMANDA, ORDENA NOTIFICAR Y CORRER 
TRASLADO, RECONOCE PERSONERÍA. 
 
 
 



                 

                 Se fija el día de hoy, VEINTIUNO (21) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), a las siete (7:00) de la mañana. 

 

 
LEIDY JOHANA ARANGO VÉLEZ  

Secretaria 

66001310500220240002600 

 
 

ORDINARIO DANIEL FELIPE RAMOS SÁNCHEZ  I 

 
RECHAZA DEMANDA POR FALTA DE COMPETENCIA, ORDENA 
REMITIR A LOS JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
– REPARTO DE LA CIUDAD DE PEREIRA, RISARALDA. 
 

66001310500220240002700 

 
ORDINARIO GILDARDO ANTONIO HERRERA 

VELÁSQUEZ 
 I 

 
DEVUELVE DEMANDA, CONCEDE CINCO (05) DÍAS PARA 
SUBSANAR, RECONOCE PERSONERÍA. 
 

66001310500220240002800 

 
ORDINARIO 

MARÍA CECILIA ÁLZATE MEDINA  I 

 
DEVUELVE DEMANDA, CONCEDE CINCO (05) DÍAS PARA 
SUBSANAR, RECONOCE PERSONERÍA. 
 

66001310500220240002900 

 
ORDINARIO 

AMANDA GÓMEZ ECHEVERRY  I 

 
DEVUELVE DEMANDA, CONCEDE CINCO (05) DÍAS PARA 
SUBSANAR, RECONOCE PERSONERÍA. 
 

66001310500220240003300 

 
 

ORDINARIO EDWIN HERNÁNDEZ SUÁREZ  I 

 
RECHAZA DEMANDA POR FALTA DE COMPETENCIA, ORDENA 
REMITIR A LOS JUZGADOS LABORALES DE CIRCUITO – 
REPARTO DE LA CIUDAD DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER. 
 

66001410501220220039101 
ORDINARIO-
CONSULTA 

JAIME CASTRILLÓN DELGADO LUCÍA MEJÍA DUQUE  CONFIRMA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 


